El Peruano, 28 de diciembre 2004

LEY N° 28434.-

Ley que modifica los artículos 59°, 60° y 61° del texto único ordenado de la Ley  Orgánica del Poder Judicial

Artículo único.- Modifica los artículos 59°, 60° y 61° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial

Modifíquense los artículos 59°, 60° y 61° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial , Decreto Supremo N° 017-93-JUS en los términos siguientes:

Artículo 59°.- Apelación de resoluciones

Las resoluciones de los Juzgados de Paz son conocidos en grado de apelación por el Juez de Paz Letrado. Las emitidas por este último, por los Juzgados Especializados o Mixtos.

Las resoluciones emitidas por los Juzgados de Paz serán examinados tomando en cuenta también las particularidades culturales y sociales, así como el criterio de justicia del Juez de Paz.
Artículo 60°.- Coexistencia de Juzgado de Paz Letrado y Juzgado de Paz

En lugares donde coexiste un Juzgado de Paz Letrado con uno de Paz y la ley les asigne las mismas competencias, el demandante podrá recurrir a cualquiera de las dos instancias. En los demás casos, se someterán a lo dispuesto por la ley para cada caso.

Artículo 61°.-Establecimiento y número de Juzgados de Paz.

El Consejo Ejecutivo del Poder Judicial define anualmente la política de desarrollo de la Justicia de Paz.

Corresponde al Consejo Ejecutivo Distrital respectivo, proponer la creación o supresión de Juzgados de Paz, teniendo en cuenta las condiciones demográficas, capacidad de la población de acceso a la justicia, carga procesal, necesidad del servicio y, las facilidades de comunicación entre las diversas instancias del Poder Judicial”.

Comuníquese al Presidente de la República para su promulgación.

En Lima, a los tres del mes de diciembre del dos mil cuatro.

ANTERO FLORES ARAOZ

Presidente del Consejo de la República

NATALE AMPRIMO PLÁ

Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la casa de gobierno, en Lima a los 23 días de mes de diciembre del año2004

ALEJANDRO TOLEDO

Presidente de  la República 

CARLOS FERRERO

Presidente del Consejo de Ministros

